
 

 

 

Bogotá, Julio de 2015  

Señor:  
JORGE HUMBERTO MANTILLA 
Secretario Cámara de Representantes 
 

REFERENCIA: INFORME DE GESTIÓN LEGISLATURA 2014 - 2015 

Cordial Saludo.  

En cumplimiento de las obligaciones legales y constitucionales que tengo 

en mi calidad de congresista, de manera respetuosa y atenta me permito 

presentar informe de gestión de mi actividad como Representante a la 

Cámara, correspondiente al Periodo de la Legislatura 2014 – 2015. 

Durante este periodo fui ponente de las siguientes iniciativas legislativas:  

 Proyecto de ley 221/2015C “Por medio de la cual la nación rinde 

honores a la memoria del periodista enrique santos castillo” 

 Ley Estatutaria 187/2014C “Por el cual se modifican los artículos 15 

y 16 de la ley 270 de 1996, estatutaria de la administración de 

justicia” 

 Proyecto de ley 084/2014C “Por el cual se modifica el artículo 90 de 

la constitución política” 

Participé activamente a través de los mecanismos que permite la Ley 5 

de 1992 realizando ponencias en las siguientes iniciativas legislativas: 

 Proyecto de ley 150/2014C “Por la cual se garantiza el principio 

de transparencia de los servidores públicos en el proceso de toma 

de decisiones” 

 



 

 

 

 Proyecto de ley 110/2014C “Por medio del cual se modifica el 

decreto ley 1421 de 1993 “por el cual se dicta el régimen especial 

para el distrito capital de Santafé de Bogotá” 

 Proyecto de ley 108/2014C “Por medio de la cual se crea el 

tribunal nacional de garantías constitucionales en asuntos 

penales y se dictan otras disposiciones” 

 Proyecto de ley 076/2014C “Por el cual se reforma el artículo 323 

de la constitución política de Colombia” 

Durante este periodo presente todas mis posiciones de una manera firme, 

defendiendo los intereses de la población a la que represento, siempre me 

base en criterios de igualdad, equidad y justicia  

 

 

 

 

 

 

 

Ing. José Edilberto Caicedo Sastoque 

Representante a la cámara 
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